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DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2022, de la Directora General de Universidades, 
de la convocatoria de becas salario para la realización, por primera vez, de estudios 
oficiales de Grado en el Sistema Universitario de Aragón en el curso académico 
2022/2023, aprobada mediante la Orden CUS/1007/2022, de 30 de junio.

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la Orden CUS/1007/2022, de 30 de junio, 
por la que se convocan las becas salario para la realización, por primera vez, de estudios 
oficiales de Grado en el Sistema Universitario de Aragón en el curso académico 2022/2023, 
se han apreciado los siguientes:

Antecedentes

Primero.— De acuerdo con la Orden CUS/814/2021, de 30 de junio, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de las becas salario para la realización de estudios oficiales de Grado 
en el Sistema Universitario de Aragón, se convocan por Orden CUS/1007/2022, de 30 de 
junio, las becas salario para la realización, por primera vez, de estudios oficiales de Grado en 
el Sistema Universitario de Aragón en el curso académico 2022/2023.

Segundo.— Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Orden CUS/814/2021, de 30 de junio, y el apartado decimotercero de 
la convocatoria, la comisión de valoración llevó a cabo el examen y la evaluación de las soli-
citudes de beca, al objeto de elevar el informe en el que figura el orden de prelación resultante 
en aplicación del criterio de valoración establecido en el apartado séptimo de la convocatoria 
y que sirve de base para la elaboración de la propuesta de resolución.

Tercero.— De conformidad con el mencionado informe de la comisión de valoración, emi-
tido el 28 de octubre de 2022, y con las disponibilidades presupuestarias existentes, el 28 de 
octubre de 2022 el órgano instructor emite la propuesta de resolución definitiva sobre la con-
cesión de las becas, habiéndose prescindido del trámite de audiencia, de conformidad con lo 
establecido en el apartado decimocuarto, punto 3, de la convocatoria.

Vistas la Orden CUS/814/2021, de 30 de junio, por la que se establecen las bases regula-
doras de las becas salario para la realización de estudios oficiales de Grado en el Sistema 
Universitario de Aragón; la Orden CUS/1007/2022, de 30 de junio, por la que se convocan las 
becas salario para la realización, por primera vez, de estudios oficiales de Grado en el Sis-
tema Universitario de Aragón en el curso académico 2022/2023; la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley del Presidente y del Gobierno de 
Aragón, cuyo texto refundido se aprobó por el Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril; la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón; el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se asignan competencias a los Departamentos; el Decreto 7/2020, de 10 de febrero, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Ciencia, 
Universidad y Sociedad del Conocimiento; y demás normativa aplicable, se exponen los si-
guientes:

Fundamentos de derecho

Primero.— La Directora General de Universidades es la competente para dictar esta Re-
solución, de conformidad con lo establecido en el artículo 15.1 de la Orden CUS/814/2021, de 
30 de junio, y el apartado decimoquinto, punto 1, de la Orden CUS/1007/2022, de 30 de junio.

Segundo.— La Orden CUS/814/2021, de 30 de junio, aprueba las bases reguladoras de 
las becas salario para la realización de estudios oficiales de Grado en el Sistema Universitario 
de Aragón, y a este efecto dispone en su artículo 2 que la concesión de estas becas tendrá 
como finalidad la realización, por primera vez, de estudios universitarios oficiales de Grado, 
en modalidad presencial, en alguna de las universidades que integran el Sistema Universi-
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tario de Aragón y en el curso académico que establezca la convocatoria. Asimismo, el artículo 
3 de las bases reguladoras recoge los requisitos para ser persona beneficiaria de la beca 
salario.

Tercero.— Conforme a estas previsiones, la Orden CUS/1007/2022, de 30 de junio, re-
coge en el apartado cuarto, punto 1, los siguientes requisitos para adquirir la condición de 
persona beneficiaria:

a) Tener la vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de Aragón con ante-
rioridad a la fecha de publicación de esta convocatoria.

b) Haber sido persona beneficiaria de una beca de carácter general del Ministerio compe-
tente en materia de educación para estudios postobligatorios, en el componente de la 
cuantía fija ligada a la renta del estudiante, en el curso académico 2021/2022.

c) Poseer, tras la superación de la fase obligatoria de la Evaluación de Bachillerato para 
el Acceso a la Universidad en la Comunidad Autónoma de Aragón (EvAU) o prueba 
equivalente de otra Comunidad Autónoma, una nota de Acceso a la Universidad para 
su ingreso por primera vez igual o superior a 9,000 puntos.

d) Formalizar, por primera vez, matrícula completa en estudios conducentes a la obten-
ción del título oficial de Grado, en un mínimo de 60 créditos, en modalidad presencial, 
en alguna de las universidades que integran el Sistema Universitario de Aragón en el 
curso académico 2021/2022, antes del 8 de octubre de 2021.

e) Que el precio por crédito, en primera matrícula, de los estudios universitarios de Grado 
matriculados no supere el importe de sesenta y nueve euros con cuarenta y cinco cén-
timos (69,45 €), sin la aplicación de reducciones, bonificaciones y exenciones.

Cuarto.— El apartado sexto, puntos 3 y 4, de la convocatoria establece la cuantía indivi-
dualizada de la beca por curso académico y la duración de la misma, en los términos que se 
indican a continuación:

3. La cuantía individual de la beca a otorgar por persona y por curso académico ascenderá 
a nueve mil quinientos euros (9.500 €), tanto en la primera concesión como en las sucesivas 
renovaciones. Esta cuantía individual por curso académico será la misma durante el periodo 
de duración de la beca salario.

4. El período de la beca no podrá tener una duración mayor a la de los cursos en que se 
estructure la titulación oficial de Grado en la que se matricule la persona beneficiaria. Por ello, 
el período de duración de la beca para Grados de 240 créditos será como máximo de cuatro 
cursos académicos, lo que supone la concesión inicial de la beca y un máximo de tres reno-
vaciones. En el resto de Grados, la duración no podrá ser mayor a la de los cursos en que se 
estructure la titulación, sin que pueda exceder a los seis cursos.

Quinto.— La valoración de las solicitudes de las ayudas se ha efectuado, de acuerdo con 
el criterio de valoración recogido en el apartado séptimo de la convocatoria, en base a la nota 
de acceso a la Universidad.

De conformidad con lo anterior, y con lo estipulado en los artículos 7 y 13 de la Orden 
CUS/814/2021, de 30 de junio, y los apartados séptimo y decimotercero de la Orden 
CUS/1007/2022, de 30 de junio, la comisión de valoración, en las reuniones celebradas los 
días 28 de julio y 27 de octubre de 2022, ha llevado a cabo la evaluación de las solicitudes de 
beca para la selección de las personas beneficiarias, de acuerdo con el criterio de valoración 
expuesto.

Así, con fecha 27 de octubre de 2022, la comisión de valoración emite informe en el que 
se hace constar que, de las 117 solicitudes presentadas, el número de personas solicitantes 
que reúnen los requisitos para ser persona beneficiaria de la beca salario es de 15. Las soli-
citudes correspondientes que cumplen dicha condición son ordenadas en función del criterio 
de valoración establecido en la convocatoria de nota de acceso a la Universidad, resultando 
adjudicatarias todas ellas al ser su número inferior al de becas convocadas.

Sexto.— En consonancia con el informe de la comisión de valoración y en función de la 
disponibilidad presupuestaria, el 28 de octubre de 2022, el Servicio de Universidades, como 
órgano instructor, ha emitido la propuesta de resolución definitiva, habiéndose prescindido del 
trámite de audiencia al no figurar en el procedimiento otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por las personas interesadas.

Por todo ello, instruido el procedimiento y vista la propuesta de resolución realizada por el 
órgano instructor, de acuerdo con el artículo 15 de la Orden CUS/814/2021, de 30 de junio, y 
el apartado decimoquinto de la Orden CUS/1007/2022, de 30 de junio, y en el ejercicio de las 
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competencias que en materia de enseñanza universitaria corresponde al Departamento de 
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, conforme al Decreto 7/2020, de 10 de 
febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica de dicho De-
partamento, resuelvo:

Primero.— Conceder 15 becas salario para la realización, por primera vez, de estudios 
oficiales de Grado en el Sistema Universitario de Aragón en el curso académico 2022/2023, a 
las personas solicitantes que se indican en el anexo I, cuya cuantía, para cada una de ellas, 
asciende a nueve mil quinientos euros (9.500 €) por cada curso académico en que se estruc-
ture la titulación de Grado en la que se han matriculado. En este anexo consta el número de 
cursos en la que se estructura la titulación matriculada por cada persona beneficiaria de la 
beca salario.

Segundo.— Desestimar las solicitudes presentadas por las personas interesadas que 
aparecen en el anexo II, por los motivos que se indican en cada caso.

Tercero.— Se entenderá que las personas beneficiarias aceptan la beca, salvo manifesta-
ción expresa en contrario comunicada a la Dirección General de Universidades en el plazo de 
tres días, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución de con-
cesión en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarto.— Conforme al régimen de pagos parciales establecido en el apartado decimosép-
timo de la convocatoria, el importe de la beca correspondiente al primer curso académico 
(2022/2023) se abonará a cada persona beneficiaria de la siguiente forma.

- Ejercicio presupuestario 2022: 6.650 euros.
- Ejercicio presupuestario 2023: 2.850 euros.

Quinto.— La concesión de la beca para el segundo y posteriores cursos académicos es-
tará supeditada al cumplimiento de los siguientes requisitos de renovación establecidos en el 
apartado decimonoveno de la Orden CUS/1007/2022, de 30 de junio, cuyo procedimiento se 
tramitará conforme a lo establecido el apartado vigésimo primero de la convocatoria:

a) Tener la vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de Aragón.
b) Haber sido persona beneficiaria de la beca salario en el curso académico inmediata-

mente anterior para los mismos estudios.
c) Haber sido persona beneficiaria de las becas de carácter general para estudios univer-

sitarios postobligatorios, otorgadas por el ministerio competente en materia de educa-
ción, en el componente de beca de matrícula, en el curso académico inmediatamente 
anterior, salvo que concurra alguna de las circunstancias excepcionales previstas en el 
artículo 20 de la Orden CUS/814/2021, de 30 de junio, en cuyo caso se estará a lo 
dispuesto en el apartado vigésimo.

d) Haber cumplido en el curso inmediatamente anterior el rendimiento académico exigido 
en la letra a) del apartado decimoctavo.

e) Haber formalizado la matrícula, en los mismos estudios para los que haya sido conce-
dida la beca salario, para el curso académico para el que solicita la renovación de la 
beca en, al menos, 60 créditos. Se exigirá un número inferior de créditos matriculados, 
en el último curso del Grado correspondiente, siempre que con ellos se finalice el 
mismo.

 A estos efectos, el precio por crédito de los estudios oficiales de Grado en que se ma-
tricule no podrá superar el precio máximo por crédito de sesenta y cinco euros con 
cuarenta y cinco céntimos (69,45 €) establecido en esta convocatoria.

f) Haber cumplido la obligación de no realizar actividad laboral por cuenta ajena o acti-
vidad económica por cuenta propia en los términos previstos en la letra f) del apartado 
decimoctavo.

g) No haber sido objeto de una resolución de revocación del acto de concesión de la beca 
salario, o de reintegro de las cuantías percibidas por la concesión de la misma, por in-
cumplimiento de las condiciones y obligaciones impuestas a la persona beneficiaria en 
la Orden CUS/814/2021, de 30 de junio, en la normativa aplicable a la materia, en esta 
convocatoria o en la resolución de concesión o renovación, o concurra cualquier otra 
causa de reintegro previstas en el artículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

h) No haber incumplido el resto de los requisitos y obligaciones exigidas en la Orden 
CUS/814/2021, de 30 de junio, y en esta convocatoria, por las personas beneficiarias 
de la beca salario.
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Sexto.— De acuerdo con lo dispuesto en el apartado decimoctavo de la Orden 
CUS/1007/2022, de 30 de junio, las personas beneficiarias de la beca salario deberán cumplir 
durante el periodo de disfrute de la misma las siguientes obligaciones generales:

a) Para la renovación de la beca, realizar los estudios universitarios oficiales de Grado 
objeto de la beca, superando la totalidad de créditos matriculados por curso acadé-
mico, en cualquiera de sus dos convocatorias y alcanzar el rendimiento académico 
mínimo que se señala a continuación:

Rama de conocimiento
Nota media del expediente
académico *

Artes y Humanidades 7,50

Ciencias 5,50

Ciencias Sociales y Jurídicas 7,50

Ciencias de la Salud 6,50

Ingeniería y Arquitectura 5,50

 (*) La nota media del expediente académico se calculará de conformidad con el Real 
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional.

 En el supuesto de que la matriculación se haya realizado en un Programa Conjunto de 
Estudios Oficiales (doble Grado), el rendimiento académico mínimo exigido será el 
correspondiente a la rama de conocimiento vinculada a la titulación en la que se deter-
mine una menor nota media del expediente académico.

 No obstante, el rendimiento académico para quienes tengan la condición legal de per-
sona con discapacidad acreditada igual o superior al 33 % se disminuirá en 0,50 puntos 
la nota media del expediente académico establecido en la tabla anterior.

b) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información, en su 
caso, se precise, para entender cumplida la obligación de justificación de las obliga-
ciones y condiciones exigidas.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el Departamento de 
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento y a cualesquiera otras de compro-
bación y control financiero que pudieran realizar la Intervención General de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Cámara de Cuentas de Aragón y el 
Tribunal de Cuentas, así como a aportar cuanta información y documentación le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control.

e) Comunicar a la Dirección General de Universidades la obtención de cualquier otra sub-
vención, ayuda, ingresos o recursos que financien la misma actuación subvencionada, 
procedente de otras Administraciones Públicas o entes públicos y privados.

f) No realizar durante el periodo de disfrute de la beca actividad laboral por cuenta ajena 
o actividad económica por cuenta propia, salvo que la actividad laboral esté vinculada 
a titulaciones de Grado que incorporen un itinerario en formación dual.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable y en el apartado vigésimo tercero.

h) Suministrar a la Dirección General de Universidades, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 
Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera 
sido atendido, la Dirección General de Universidades podrá acordar, previo apercibi-
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miento y audiencia a la persona interesada, la imposición de multas coercitivas, reite-
radas por períodos de quince días hasta el cumplimiento.

i) Para la renovación de la beca, haber presentado una solicitud en la convocatoria de 
becas de carácter general del ministerio competente en materia de educación corres-
pondiente al curso académico inmediato anterior al de la renovación de la misma.

j) Cualesquiera otras obligaciones que se impongan a las personas beneficiarias en la 
Orden CUS/814/2021, de 30 de junio, en esta convocatoria o en el acto de concesión, 
así como en las demás disposiciones normativas que le sean de aplicación.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de la 
interposición de cualquier otro que legalmente proceda.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2022.

La Directora General de Universidades,
YOLANDA SANCHO SERRANO
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ANEXO I. BECAS CONCEDIDAS 
 
 

Orden 
 

Solicitud 
 

Apellidos y nombre 
 

Cuantía 
por curso 

académico 

Número de cursos 
de la titulación 

1 98 MUÑOZ MOROS, LUCÍA 9.500 € 6 
2 21 DE BRABANDER, CHRISTIAN 9.500 € 4 
3 63 GARRIDO CARRERA, JAVIER 9.500 € 4 
4 9 MARTÍN HERRERO, IXEIA 9.500 € 4 
5 103 MOLINER SALIDO, GALA 9.500 € 4 
6 30 PABLO SALAZAR, MARÍA 9.500 € 5 
7 78 BARTOLOME BELLO, DIEGO 9.500 € 4 
8 73 MARI MARÍN, JULIO 9.500 € 4 
9 4 ROBAYO VALENZUELA, MARIA FERNANDA 9.500 € 4 

10 53 ESCALONA BOROBIO, GUADALUPE 9.500 € 4 
11 40 AL CHIHABI ABU HMEIDA, MILAD 9.500 € 4 
12 39 DIOP AW, AMINATA 9.500 € 4 
13 100 PORROCHE LLOREN, ARIANA 9.500 € 4 
14 76 TERRÓN ABADÍA, DIEGO 9.500 € 4 
15 22 SANTIAGO JIMÉNEZ, LUCÍA 9.500 € 4 

 
 
 
 



cs
v:

 B
O

A2
02

21
20

70
15

07/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 236

44555

 
 

1 

ANEXO II. SOLICITUDES DESESTIMADAS 
 

 
Solicitud 

 
Apellidos y nombre Clave 

 
113 ABAD FUMANAL, ESTELA 3 y 4 

42 ACÍN GARRIDO, HÉCTOR 3 

101 AGUERRI ORTA, AINHOA 4 

33 ARIÑO GARCÍA, NEREA 4 

58 ARRUEGO DUASO, MIGUEL 3 

1 AZNAREZ BESCÓS, IZARBE 3 y 4 

68 BLANCAS COBOS ROCÍO 6 

60 BOLEA MACIPE, VÍCTOR 3 y 4 

10 BOSQUE TORRENTE, MARÍA INÉS 3 y 4 

91 BUETAS CAZCARRA, DANIELA NIEVES 3 y 4 

80 BURGOS BOGATU, BEATRIZ 4 

11 CABALAR VAILATI, SAMANTHA PAOLA 4 

24 CAJAL PIEDRAFITA, MARCOS 3 

20 CARMONA MARTINEZ, LEIRE 3 y 4 

79 CARRILLO PÉREZ, JAVIER 3 

34 CELIMÉNDIZ BENEDÍ, EMMA 3 

31 CHUNI FREIRE, MELANY 4 

97 CIRAC PÉREZ, DANIEL 3 y 4 

49 CIUDAD GONZÁLEZ, LUCÍA 3 y 4 

12 CÓ BERGES, MIRYAM 3 y 4 

2 COLELL BORRUEL, MARCOS 4 

90 CRESPÁN ARMENGOD, ALVARO 3 y 4 

92 CRESPO LÁZARO, JORGE 3 

65 DE LA OSA GIL, IVÁN 4 

29 DEL RUSTE CARRANZA, GERMÁN  4 

84 DUKURAY DUKURAY, MARIAMA 4 

71 ECHEVARRÍA LEZCANO, FERNANDO 3 y 4 

117 ECHEVARRÍA LEZCANO, SARA 3, 4 y 6 

105 EDUARDO DANIEL CHIRIBOGA IZURIETA 4 

66 EL ASMAK EL HARRAK, MOHAMMED ALI 4 

116 EMBID MARTÍNEZ, CRISTINA 3 

93 FANLO RUBIO, ANDREA SHUTING 3 

87 FANTOVA ESCANILLA, NOELIA 3 y 4 

44 FELIPE LORENTE, SAMUEL 3 y 4 

114 FERRER BAILO, MARÍA 3 y 4 

37 FOLCH DOZ, ALBERT 3 

8 FRANCO PARDILLOS, SELENA 3 y 4 

45 FRANKEN ARCOS, SOFÍA 3 
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2 

 
Solicitud 

 
Apellidos y nombre Clave 

 
5 GALINDO MATEO, MARTA 4 

96 GAMBRA FERNÁNDEZ, ADRIÁN 3 

115 GARCÍA FORMENTO, MARCOS 3 y 4 

83 GARGALLO GONZÁLEZ, ELBA 3 y 4 

28 GARGALLO SALVADOR, LUZIA 3 y 4 

23 GIL SALILLAS, CELIA 3 y 4 

88 GÓMEZ AGUILERA, NATALIA 3 y 4 

62 GRACIA GRACIA, PATRICIA 3 y 4 

3 GRACIA MARTOS, ALBA 3 y 4 

14 GRACIA ORMAZÁBAL, SILVIA 3 y 4 

82 GRACIA PASCUAL, ÓSCAR 3 y 4 

67 GREGORIO SANCHO, JAVIER 4 

35 HERNÁNDEZ GIMENO, MANUEL 3 

41 HERNANDEZ JURADO, ALEJANDRA 3 y 4 

61 HERRER CHUECA, FRANCISCO SAMUEL 3 y 4 

94 HIDALGO LASALA, ANGELA 4 

17 JARIOD TOMAS, HUGO 3 y 4 

43 JIMÉNEZ HERRERA, ELOY 2, 3 y 4 

6 LANGARITA AGUELO, DANIEL 3 

72 LASA JÚDEZ, HÉCTOR 3 y 4 

102 LEÓN LÓPEZ, JULIA 3 y 4 

99 LÓPEZ SANZ, LAURA 3 y 4 

38 LUIS SANZ, JAVIER 4 

32 MANZANO BENEDÍ, EVA 4 

108 MARTÍN SÁNCHEZ, LUCIA 3 y 4 

27 MARTÍNEZ PLANAS, ALBERTO 3 y 4 

59 MICOLAU GASCÓN, NEREA 4 

64 MOLIAS ARBIOL, CARLOS 4 

50 MONSERRATE VIDAL, MARÍA 3 

112 MONTOLIO MAICAS, BLANCA 3, 4 y 6 

26 MORENO MOMPEL, OSCAR 3 

69 MOYA CAMPO, MARTA 3 

81 MUNIENTE MANZANERO, MARIO 4 

19 ORTÍN PANIZO, ISABEL  4 

110 PADILLA HERRERA, NOLAN JOSE 3 y 4 

48 PALOMAR AGUSTÍN, JAVIER 3 y 4 

77 PALOMO GRACIA, YASMINA 4 

13 PASCUAL CATALÁN, CLAUDIA 3 y 4 

70 PEDRAZA ANGOY, DAVID 3 y 4 

18 PEÑA ZAMORA, LUCÍA LI 3 y 4 

51 PÉREZ AGUSTÍN, ISABEL 3 y 4 
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Solicitud 

 
Apellidos y nombre Clave 

 
54 PÉREZ BURILLO, PAULA 3 

86 PÉREZ CARRERAS, JIMENA 3 

15 PEREZ FERRER, LEYRE 3 

106 PUYUELO RODRÍGUEZ, CARLA 3 y 4 

75 RAMÍREZ BEATOVE, SERGIO 4 

16 RASTEIU SORO, PAULA 4 

89 RIVAS ENRIQUE, CANDELA 3 y 4 

52 ROMEO SIMÓN, JARA 4 

85 SAEZ ISARRE, IRENE 3 

46 SALINAS BELLERA, PAULA 4 

74 SÁNCHEZ BAUTISTA, JUAN JOSÉ 3 y 4 

111 SANDOVALIN TULCAN, FRANCIS TERESA 4 

55 SANTACECILIA SANCHO, RAUL 3 y 4 

56 SANTOS INFANTE, LUCÍA 3 

95 SERRANO HERNÁNDEZ, MARINA LUCIA 3 

104 STOYANOVA, KRISTINA 3 

25 SUÁREZ CARBALLO, OLATZ 3, 4 y 7 

107 SZOBO CINDEA, ANDREA PATRICIA 3 y 4 

109 ÚCAR MARTÍN, LAURA 3 y 4 

7 UNANUE RAMÍREZ, MARÍA 3 y 4 

36 VALERO MARTÍNEZ, SARA 3 

57 VALIENTE ESCOBEDO, EVA 3 y 4 

47 ZAPATER ARISTA, ALEJANDRO 3 
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CLAVE DENOMINACIÓN 

2 DESESTIMADA POR NO TENER LA VECINDAD ADMINISTRATIVA 
ARAGONESA. 

3 
DESESTIMADA POR NO HABER OBTENIDO EN EL CURSO ANTERIOR 
UNA BECA DE CARÁCTER GENERAL EN EL COMPONENTE DE CUANTÍA 
FIJA LIGADA A LA RENTA  

4 

DESESTIMADA POR NO HABER OBTENIDO, TRAS LA SUPERACIÓN DE 
LA FASE OBLIGATORIA PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD DE 
ARAGÓN (EvAU) O PRUEBA EQUIVALENTE, UNA NOTA DE ACCESO A LA 
UNIVERSIDAD IGUAL O SUPERIOR A 9,000 PUNTOS. 

5 DESESTIMADA POR ACCESO A LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS A 
TRAVÉS DE UNA MODALIDAD EXCLUIDA POR LA CONVOCATORIA. 

6 DESESTIMADA POR NO MATRICULACIÓN EN, AL MENOS, 60 CRÉDITOS 
POR PRIMERA VEZ EN ESTUDIOS UNIVERSITARIOS. 

7 DESESTIMADA POR MATRICULACION EN ASIGNATURAS CUYO PRECIO 
POR CRÉDITO, EN PRIMERA MATRÍCULA, EXCEDE DE 69,45 EUROS. 

10 INADMITIDA POR PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD FUERA DE PLAZO 
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